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DECRETO SOBRE LIBROS DE ACTAS DE ACUERDOS DE ÓRGANOS COLEGIADOS Y DE RESOLUCIONES 
DE LA PRESIDENCIA DE LAS ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS, ASÍ COMO SOBRE REGISTROS DE 
ENTRADA Y SALIDA DE DOCUMENTOS. 
 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS  
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES 
 

Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Acuerdo de Inicio, de 4 de febrero de 2016 
2 Informe-Memoria justificativa de la necesidad y oportunidad del Decreto, de 4 de febrero de 

2016. 
3 Memoria económica, de 4 de febrero de 2016. 
4 Informe de evaluación del impacto por razón de género, de 4de febrero de 2016. 
5 Memoria sobre la repercusión sobre los derechos de la infancia, de 4 de febrero de 2016 
6 Test de evaluación de la competencia de 4 de febrero de 2016 respecto  
7 Decisión sobre el sometimiento del proyecto de Decreto al trámite de audiencia a la ciudadanía. 
8 Informe de la Unidad de Igualdad de Género de la Viceconsejería, de 11 de marzo de 2016. 
9 Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales de 29 de marzo de 2016. 
10 Informe económico-financiero de la Dirección General de Presupuestos, el 29 de marzo de 2016. 
11 Informe de valoración sobre las observaciones recibidas en el trámite de audiencia, de consulta y 

de informes preceptivos, de 5 de abril de 2016 o. 
12 Informe de la Secretaría General Técnica, de 21 de abril de 2016. 
13 Informe de valoración de las observaciones del informe de la Secretaría General Técnica, de 28 

de abril de 2016. 
14 Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía de 4 de octubre de 2016. 
15 Informe de la Secretaría General Técnica (Servicio de Informática) de 30 de diciembre de 2016. 
16 Informe de valoración de las observaciones recogidas en el informe emitido por el Gabinete 

Jurídico de la Junta de Andalucía, de 10 de enero de 2017. 
17 Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía, de 15 de febrero de 2017. 

 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 

Sevilla, 27 de febrero de 2017 
 
 

Fdo.: María Felicidad Montero Pleite 
Viceconsejera de la Presidencia y Administración Local 

 

CONSEJERÍA DE  CONSEJERÍA DE LA PRESDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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Exp. Nº: 001/2016/EDG

INFORME  DE  VALORACIÓN  SOBRE  LAS  OBSERVACIONES  RECOGIDAS  EN  EL  INFORME 
EMITIDO POR  EL  GABINETE  JURÍDICO  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  AL  PROYECTO (3º 
borrador,  de  28/04/2016)  DE  DECRETO  SOBRE  LIBROS  DE  ACTAS  DE  ACUERDOS  DE 
ÓRGANOS  COLEGIADOS  Y  DE  RESOLUCIONES  DE  LA  PRESIDENCIA  DE  LAS  ENTIDADES 
LOCALES ANDALUZAS, ASÍ COMO SOBRE LIBROS DE REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DE 
DOCUMENTOS.

Con fecha 11/05/2016, de conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la Secretaría General Técnica de esta Consejería 
se  solicitó  informe  al  Gabinete  Jurídico  de  la  Junta  de  Andalucía  sobre  el  proyecto  de  decreto  arriba 
mencionado.

El informe recabado, emitido y remitido a la mencionada Secretaría General  Técnica con fecha 
04/10/2016, ha sido recibido en esta Dirección General de Administración Local con fecha 13/10/2016, 
procediéndose mediante el presente a valorar por este órgano directivo las observaciones contenidas en el  
mismo.

Previamente,  mediante C.I  de 21/11/2016, se solicitó  informe al  Servicio  de Informática de la 
Secretaría General Técnica sobre las cuestiones de naturaleza técnico-informáticas, incluidas en el informe 
emitido por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y sobre determinadas modificaciones a efectuar 
en el proyecto de decreto, al considerarlo conveniente para una correcta valoración del informe del Gabinete 
Jurídico y para garantizar el acierto y la legalidad de la disposición.  El mencionado informe, de 30 de 
diciembre de 2016, suscrito por el Jefe de Servicio de Publicaciones y BOJA y por el Jefe del Servicio de  
Informática, se recibió por correo electrónico de la misma fecha.

OBSERVACIONES

1. OBSERVACIÓN 6.1.- Título. Según la primera de las observaciones que se incluyen en el informe del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía, no debería mantenerse en el título del borrador objeto de informe la alusión a 
“libros de registro”, puesto que el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya no se refiere a los mismos, 
sino al “Registro Electrónico General”, en el que se hará el correspondiente asiento de los documentos que sean 
presentados, así como, en su caso, de las salidas de documentos oficiales. Esto mismo se reproduce para el  
título del Artículo 2. 

Del mismo modo, mientras que el título alude a los  “libros de actas”, el articulado no hace alusión alguna a 
dichos libros, aunque sí a las actas de las sesiones, lo cual debería corregirse de forma que dicho título sea 
coincidente con el contenido del proyecto.   

Valoración.-  SE ATIENDE ESTA OBSERVACIÓN.

                                                                                                                                                              1                                  Avda. de Roma, s/n. Palacio de San Telmo. 41071 Sevilla. Tlf 955 03 55 00   Fax 955 03 52 94

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL    
Dirección General de Administración Local.

Código: 43CVe880NMUL8Cra2QpBkyySKR8nbD Fecha 12/01/2017

Firmado Por JUAN MANUEL FERNANDEZ ORTEGA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 1/8

7_16-PRAL
16.01.17

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/43CVe880NMUL8Cra2QpBkyySKR8nbD


En cuanto a la primera consideración de la observación transcrita, se ha de tener en cuenta que, en 
materia  de  registros,  lo  que  se  regula  en  el  articulado  del  proyecto  normativo  en  cuestión  no  es  
exclusivamente  el  denominado  “Registro  Electrónico  General”,  que  no  es  sino  la  forma  elegida  por  el 
legislador  del  nuevo  procedimiento  administrativo  común  para  recopilar  y  mantener  debidamente 
sistematizada la información relativa a los documentos que tienen entrada y, optativamente, también los 
que tienen salida en una administración pública. Efectivamente, el artículo 2 del proyecto de decreto, en su 
punto 2, se refiere también al supuesto, permitido por el primer párrafo “in fine” del artículo 16.1 de la Ley  
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 
que la Administración en cuestión opte por la no anotación en el Registro Electrónico General de la salida de  
los documentos oficiales dirigidos a otros órganos o particulares. Por tanto, en aplicación de ello se estima  
procedente  suprimir  en  el  título  del  proyecto  los  términos  “LIBROS  DE”,  manteniendo  la  expresión 
“REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DE DOCUMENTOS”,  pero en plural,  “REGISTROS  DE ENTRADA Y  
SALIDA DE DOCUMENTOS”. Con ello entendemos que se cumple la observación del informe, en cuanto que 
se instaba a la supresión de la referencia a los ”libros de registro”. En consonancia con lo expresado, esta 
misma consideración se debe recoger en:

– Inicio del párrafo noveno del preámbulo:  “Los mencionados principios son igualmente aplicables a los  libros 
registros de entrada y salida de documentos de las entidades locales de Andalucía.”.

– Párrafo décimo, in fine, del preámbulo: “... los libros de registros de entrada y salida de documentos tendrán  
que estar instalados en soporte informático.”.

– Título del artículo 2: “Artículo 2. Libros de Registros de entrada y salida de documentos.”.

– Disposición transitoria única, in fine: “deberán contar con libros de registros de entrada y salida de documentos  
instalados en soporte informático y cumplir con los requisitos establecidos en la normativa vigente.”.

Por lo  que se refiere  a  la  segunda consideración,  se atiende la  misma íntegramente pues,  en 
realidad, en el proyecto de decreto se pretende regular los denominados “libros de actas de acuerdos de  
órganos colegiados y de resoluciones de la presidencia de las entidades locales andaluzas”, y no las propias 
actas y resoluciones. Por ello, el título del proyecto se mantiene, en este aspecto, inalterado y, en cambio, 
se modifican los siguientes contenidos:

– Párrafo tercero, ab initio, del preámbulo: “Con anterioridad, la Junta de Andalucía, al amparo de lo establecido  
a la legislación básica estatal sobre el régimen local entonces en vigor, reguló la utilización de medios mecánicos para la  
transcripción,  a los correspondientes libros, de las  actas de las  sesiones de los  órganos colegiados y de las  
resoluciones de la Presidencia de las entidades locales, mediante el Decreto 245/1985, de 20 de noviembre, sobre  
libros de Actas de Acuerdos Resoluciones de la Presidencia y Libros Registros de documentos de las Entidades locales,  
previendo la posibilidad de que los  correspondientes libros de actas y de resoluciones estén compuestos de hojas  
móviles, ...”.

– Párrafo  cuarto  del  preámbulo:  “El  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  
Entidades locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, regula de forma similar que el Decreto  
autonómico la transcripción de las actas a los libros correspondientes,...”.

– Párrafo octavo del preámbulo: “En consonancia con las normas antes mencionadas, en el presente Decreto se  
prevé la utilización por las entidades locales andaluzas de medios electrónicos para la generación recogida de las actas  
de los acuerdos de los órganos colegiados y de las resoluciones de sus órganos unipersonales de gobierno , así como 
para  su  recogida en  los  correspondientes  libros  que  tienen  el  carácter  ya  expresado  de  instrumentos  públicos  
solemnes,...”

– Título  del  artículo  1:  “Artículo  1.  Libros  de  actas  de  acuerdos  de  órganos  colegiados  y  resoluciones  de  la  
Presidencia.”.

– Apartado 1 del artículo 1: “1. Lasos libros de actas de las sesiones de los órganos colegiados de las entidades  
locales andaluzas, así como las resoluciones de la Presidencia de las mismas, ...”.
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2. OBSERVACIÓN 6.2.1- Artículo 1. Tras manifestarse que el proyecto regula las actas de acuerdos de órganos 
colegiados y resoluciones de la presidencia, en el apartado 6.2.1 del informe del Gabinete Jurídico se formula 
advertencia de que las cuestiones relacionadas con el procedimiento para la emisión de acuerdos de órganos 
colegiados y resoluciones de la presidencia pertenecen al ámbito de la normativa básica. 

 
Valoración.-    SE COMPARTE ESTA OBSERVACIÓN por cuanto, como ya se ha expresado anteriormente, lo   
que se pretende es regular el soporte, esto es, los libros y no las actas y resoluciones, si bien no exige  
nueva modificación del texto del proyecto de decreto.

3. OBSERVACIÓN 6.2.2- Artículo 1.  En relación con las resoluciones de la presidencia, en primer lugar se 
recuerda la regulación de la firma electrónica para, a continuación, manifestar que el sello de la corporación no  
está exigido en la normativa de aplicación para este tipo de actos, como tampoco lo está la firma de la persona 
titular de la secretaría. En este punto, el informe concluye sobre la procedencia de que si las resoluciones de la 
presidencia  constan  en  soporte  electrónico,  baste  con  la  correspondiente  firma  electrónica  reconocida,  sin  
exigibilidad del sello electrónico de la entidad local.

En relación con las actas de las sesiones de los órganos colegiados, tras reiterarse en el informe la necesidad de  
aludir expresamente en el artículo 1 a los “libros de actas”,  aún cuando en un principio se argumenta que la 
normativa  aplicable  parece  referirse  al  soporte  en  papel  del  referido  libro,  se  concluye  admitiendo  que  el 
ordenamiento jurídico, y concretamente las normas en materia de medios electrónicos, permiten efectuar una 
interpretación sistemática de las mismas de forma que las modernizaciones que introducen fueran aplicables en 
el presente caso. En consecuencia, se recomienda que si  el proyecto sigue previendo la opción tanto de soporte  
papel como electrónico, tal circunstancia se fundamente en el expediente, especificando los motivos por los que 
se considera legítimo el uso de cualquiera de los soportes mencionados.    

4. OBSERVACIÓN 6.2.2 (bis)- Artículo 1. Por error, se repite el número de observación (6.2.2) para indicar, 
respecto del  apartado 1 del  artículo 1 la existencia de una dicotomía por cuanto, de un lado, se recoge la  
posibilidad  de  utilizar  “cualquier  tipo  de  soporte” y,  de  otro,  se  reduce  en  exclusiva  al  soporte  “papel  o  
electrónico”, debiendo aclararse y restringirse a estos dos últimos.

Valoración.-  SE ATIENDEN LAS OBSERVACIONES NÚM. 3 Y 4..

En cuanto a la legitimidad del uso de los medios electrónicos se  motiva en la parte expositiva al hacerse  
referencia a la normativa que lo prevé, en concreto la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 11/2007, de 22  
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos,  la  Ley 19/2013, de 9 de  
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía.  No obstante, se completan estas referencias, añadiéndose la 
mención  a  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones públicas y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que 
generalizan las relaciones electrónicas.

Asimismo,  teniendo  en  cuenta  que  las  reticencias  sobre  la  utilización  del  soporte  electrónico  parecen 
fundamentarse  en la  posibilidad de que  el  citado   soporte  no garantice  las  exigencias  previstas  en la 
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normativa básica de aplicación, se considera que dichas dudas han quedado definitivamente solventadas en 
el informe de 30 de diciembre, del Jefe de Servicio de Publicaciones y BOJA y del Jefe del Servicio de 
Informática, en el que se detallan como se salvaguardan y garantizan dichas exigencias en una aplicación 
informática.

De otro  lado,  atendiendo a la  observación  relativa  a  que aún cuando se menciona  “cualquier  tipo de  
soporte”  después  se  reducen  a  “papel”  y  “electrónico”,  en  el  apartado  1,  tras  hacer  mención  a  la 
preferencia del soporte electrónico de los libros de actas y de los libros de las resoluciones, se clarifica en  
que consiste cada soporte, tratándose, en el caso del soporte electrónico de una aplicación informática.

En cuanto a los libros de resoluciones de la presidencia, efectivamente la normativa aplicable no exige   el  
sello de la corporación ni  la firma de la persona titular de la secretaría en los mismos, no estando tampoco  
impuesta esta última exigencia en el artículo 52.1 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes 
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril  -norma 
básica-, que se refiere exclusivamente a los libros de actas de órganos colegiados. 

No obstante lo anterior, se considera conveniente que los libros de resoluciones de la Alcaldía (ya se utilice  
una aplicación informática o consistan en el uso de papel) estén legalizados de la misma forma que el libro  
de actas de los órganos colegiados (de conformidad con el mencionado artículo 52.1), con la rubrica del 
presidente y el sello de la Corporación, por lo que se unifican los apartado 2 y 3 del artículo 1 en un  
apartado 2, previendo en ambos casos estas exigencias. De esta forma el apartado 4 pasará a ser el  
apartado 3.

De acuerdo con lo antes expresado los apartados 1 y 2, del artículo 1, en un principio y, con independencia  
de la  valoración de posteriores observaciones del  Gabinete Jurídico,  quedará redactado de la  siguiente 
forma: 

1.  1 Las Los libros de actas de los acuerdos de los órganos colegiados de las entidades locales andaluzas, así como  
los de las resoluciones de la presidencia de las mismas, se recogerán cualquier tipo de soporte, papel o electrónico,  
consistirán,  preferentemente,  en  una  aplicación  informática  que  garantice  su  veracidad,  autenticidad  e  integridad. 
podrán estar en soporte electrónico o en soporte papel, siendo preferente el soporte electrónico.

Un libro de actas o de resoluciones en soporte electrónico será una aplicación informática en que estén  
contenidas dichas actas y resoluciones, y en soporte papel será el conjunto de hojas en formato papel  
que las contengan, garantizándose en ambos soportes su veracidad, autenticidad e integridad.

2. En el caso de soporte papel se estará a lo previsto en el artículo 52 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales  
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo781/1986, de 18 de abril.

3.  Cuando se  opte  por  el  documento  electrónico,  deberán  consta  la  firma digital  de  las  personas  titulares  de  la  
Presidencia y de la Secretaría de la entidad local.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 52 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales  
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de  
abril,  tanto  en  soporte  electrónico  como papel,  los  libros  de  actas  de  acuerdos  de  los  órganos  
colegiados deberán estar compuestos de hojas debidamente foliadas y llevar, en cada una de ellas, la  
rúbrica de la presidencia y el sello de la corporación. Dichas exigencias también serán de aplicación a  
los libros de resoluciones de la presidencia. 
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5. OBSERVACIÓN 6.2.3- Artículo 1. En cuanto al apartado 2, se recuerda por el Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía que, para las actas en soporte papel, el mismo remite expresa y exclusivamente a la regulación  
contenida en el artículo 52 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen  
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, lo que, tras la derogación expresa que 
realiza  el  proyecto  del  vigente  Decreto  245/1985, de 20 de noviembre,  sobre libros  de Actas  de Acuerdos  
Resoluciones de la Presidencia y Libros Registros de documentos de las Entidades Locales, produce el efecto de  
aplicabilidad de la normativa subsidiaria contenida en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales,  aprobado por  Real  Decreto  2568/1986, de 28 de noviembre,  siempre y 
cuando no exista reglamento orgánico municipal que regule esta materia.

 
Valoración.-  SE ATIENDE ESTA OBSERVACIÓN.. 

Teniendo en cuenta, de una parte, la aplicabilidad subsidiaria, en caso de inexistencia de regulación 
local,  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  
aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  cuyos  artículos  199  y  200  recogen  la 
exigencia de papel timbrado del Estado o papel numerado de la Comunidad Autónoma y, de otra parte, la  
incongruencia temporal y frente a la autonomía local que supone tal imposición formal, se ha añadido  un  
párrafo en el  apartado 2 del  artículo  1 referido a la  posibilidad de regulación de esta materia  por los 
reglamentos locales,  con respecto a los cuales el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades locales tiene una posición ordinamental subsidiaria en la jerarquía de fuentes del  
régimen organizativo y del funcionamiento de los órganos de las entidades locales y de la inexigibilidad del  
papel timbrado del Estado o papel numerado de la Comunidad Autónoma. De esta forma el referido párrafo  
quedaría redactado como sigue: “Asimismo,  ambos libros  se  regirán por  lo  dispuesto  en los  reglamentos  
locales sin que, en ningún caso, sea exigible papel timbrado del Estado o papel numerado de la Comunidad  
Autónoma”.

6. OBSERVACIÓN 6.2.4- Artículo 1. En el apartado 3 la alusión a la  “firma digital”  debería efectuarse a la 
“firma electrónica”, como así se contempla en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre. 

 
Valoración.-  NO SE ATIENDE ESTA OBSERVACIÓN.

Tal  como se expresó con anterioridad, se han unificado los apartados 2 y 3 en un apartado 2 con una nueva  
redacción, y, en consecuencia, las exigencias  del soporte electrónico, mediante una aplicación electrónica,  y del 
soporte papel, bien entendido que todas estas exigencias pueden ser garantizadas en una aplicación informática tal y  
como se expresa en el informe  emitido por el Jefe del Servicio de Publicaciones y BOJA  y el Jefe del Servicio de  
Informática..

7. OBSERVACIÓN 6.3.1-  Artículo  2.  Con  carácter  general,  téngase  en  cuenta  que  de  conformidad  con  lo 
previsto en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, Los registros generales de los Ayuntamientos  
actuarán como registros de entrada para la recepción de documentos dirigidos a la Administración de la Junta de  
Andalucía” . 

Valoración.-  SE  COMPARTE  ESTA  OBSERVACIÓN,  si  bien  no  resulta  preciso  hacer  mención  a  este 
extremo en el proyecto de Decreto en cuestión al figurar recogido en tales términos en la ley de referencia y 
no ser el objeto de la presente regulación.
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8. OBSERVACIÓN 6.3.2- Artículo 2.  En relación con el  apartado 1 del artículo 2, se hace referencia en el  
informe del Gabinete Jurídico a la posibilidad de realizar, como hace el texto del borrador tercero del proyecto de 
decreto, una interpretación amplia y sistemática del  artículo 16.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  al  entender,  de  un  lado,  que  la 
posibilidad de disponer de registros propios electrónicos no es predicable exclusivamente de los Organismos 
públicos, sino también de las Entidades  vinculadas o dependientes de las entidades locales y, de otro, que la 
opción de que se anote en el Registro Electrónico General la salida de documentos oficiales también abarca a los  
registros electrónicos propios de tales Organismos públicos y entidades vinculadas o dependientes. 

 
Valoración.-  SE COMPARTE ESTA OBSERVACIÓN, si bien no es necesaria modificación alguna al estar 
recogida ambas previsiones en el artículo.

9. OBSERVACIÓN 6.3.3- Artículo 2. El Gabinete Jurídico se limita a recordar que, tras recogerse en el artículo 
16.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones  
Públicas,  la  exigencia  de  que  en  el  Registro  Electrónico  General  se  practique  asiento  de  todo  documento  
presentado o que se reciba -registro de entrada-, no se impone en cambio,  sino que se recoge como mera  
opción,  el registro en el mismo de la salida de documentos. Se concluye que ello permite la regulación de este  
registro de salida por parte de las Comunidades Autónomas, constatando que la andaluza lo pretende hacer en la  
norma proyectada optando por la única exigencia de que se instale en soporte informático, como actualmente 
exige el aun vigente a estos efectos artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de  
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

Valoración.-  SE COMPARTE ESTA OBSERVACIÓN, si bien no es necesaria modificación alguna.

10. OBSERVACIÓN 6.3.4- Artículo 2.  Respecto del  apartado 3 por el  que el  proyecto remite en cuanto a la 
regulación del Registro Electrónico General y de los registros electrónicos opcionales a lo previsto en la  Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el informe  
del  Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía apunta lo especificado al  respecto de las entidades locales  
andaluzas  en  el  Convenio  de  Colaboración  de  11  de  mayo  de  2016  entre  la  Secretaría  de  Estado  de 
Administraciones Públicas, del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y la Consejería de Hacienda 
y  Administración  Pública  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  prestación  mutua  de  soluciones  básicas  de  
administración electrónica. 

Valoración.-  SE COMPARTE ESTA OBSERVACIÓN, si bien no es necesaria modificación alguna.

11. OBSERVACIÓN 6.4- Disposición Transitoria Única. Se entiende por el Gabinete Jurídico que la Disposición 
Final  Séptima  de  la  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  
Administraciones Públicas, no otorga a las Administraciones un periodo de dos años desde su entrada en vigor  
para su adaptación a las exigencias del Registro Electrónico General regulado en su artículo 16, sino que se trata 
de un plazo de inaplicabilidad de tales exigencias. Es por ello, que se incide en que cualquier adaptación o  
modificación en la forma de llevanza de los registros de entrada y salida de documentos se ha de acoger a la  
norma que  está vigente. Para ello se apunta la conveniencia de contemplar una nueva disposición final  en la 
que se recoja específicamente que lo previsto en el artículo 2.1 del proyecto será de aplicación obligatoria tras el  
plazo establecido en la Disposición Final Séptima de la la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
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Valoración.- SE ATIENDE ESTA OBSERVACIÓN,  dándose  nueva  redacción  a la  Disposición Transitoria 
Única y modificándose la Disposición Final Única, que pasa a ser Segunda, con dos apartados (puesto que, 
como se indicará a continuación, también se introduce una disposición final primera, de habilitación para el 
desarrollo de la norma), conforme a la siguiente redacción :

“Disposición transitoria Única.

Mientras que las entidades locales andaluzas no se adapten a lo previsto en el apartado 1 del  Hasta  que no produzca  
efectos la previsión contenida en el artículo 2.1 de este Decreto, en el plazo establecido en la disposición final séptima de la  
Ley  39/2015,  de  1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas, las  entidades  
locales deberán contar con  registros de entrada y salida de documentos instalados en soporte informático y cumplir con los  
requisitos establecidos en la normativa vigente.”.7

“Disposición Final Única Segunda. Entrada en vigor.
1. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
2. Lo previsto en el artículo 2.1 producirá efectos en el plazo establecido en la disposición final séptima de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”.

También,  en  concordancia  con  lo  anterior,  se  modifica  el  párrafo  décimo  del  preámbulo,  que  queda 
redactado de la siguiente forma: 

“Asimismo, teniendo en cuenta que según establece la disposición final séptima de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, su artículo  
16 producirá efectos a los dos años de su entrada en vigor, se prevé un régimen de transitoriedad hasta dicho momento,  la  
adaptación al mismo acorde con el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, consistente en que en el que se exige  
que los registros de entrada y salida de documentos tendrán que estar instalados en soporte informático, tal y como regulaba  
el artículo 38 de la ya derogada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.”.

12. OBSERVACIÓN 6.5- Disposición Final Única. Hacen constar que el proyecto no incluye ninguna habilitación 
normativa para el desarrollo y ejecución del mismo, a la “persona titular de la Consejería con competencias en  
materia de la Presidencia”. 

Valoración.- SE ATIENDE ESTA OBSERVACIÓN , introduciéndose una nueva Disposición Final Primera, del 
siguiente tenor:
“Disposición Final Primera. Habilitación para el desarrollo de la norma.
Se habilita a la persona titular de la consejería competente sobre régimen local para el desarrollo y aplicación  
de la presente norma.”.

CUESTIONES DE TÉCNICA NORMATIVA

13. 7.1.- Debería suprimirse el  subrayado, tanto del título como de los artículos y disposiciones que integran el  
mismo.

Valoración.-  SE ATIENDE.
14. 7.2.- Tendrían que revisarse los signos de puntuación a lo largo del texto.

Valoración.-      SE ATIENDE.
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15. 7.3.- Preámbulo. Consideramos que la parte expositiva es demasiado extensa en proporción con el resto del 
articulado, que solo consta de dos preceptos, por lo que podría reducirse el contenido. 
Deberían citarse los preceptos del Estatuto de Autonomía en virtud de los cuales se otorga la competencia para  
dictar el presente proyecto. 
En el párrafo tercero donde dice “lo establecido a la legislación básica” tendría que indicar “lo establecido en la 
legislación básica”.
En el párrafo cuarto la cita correcta de la Sentencia sería “Sentencia del Tribunal Constitucional 214/1989, de 21  
de diciembre de 1989”. 
En el  párrafo sexto la expresión  “a nadie escapa” resulta excesivamente coloquial,  por lo que sugerimos se 
sustituya por otra, como por ejemplo “resulta trascendente”.
En el párrafo décimo la locución “de que los libros de registro” podría reemplazarse por “consistente en que los 
libros de registro”.
En  el  párrafo  duodécimo  y  para  certificar  que  se  trata  de  la  norma institucional  básica  de  la  Comunidad 
Autónoma, sería conveniente  que la alusión a la  “Ley  Orgánica,  2/2007,  de 19 de marzo, de Reforma del  
Estatuto de Autonomía para Andalucía” se realizara al “Estatuto de Autonomía para Andalucía”.  

Valoración.-      SE ATIENDE, salvo en lo referido a las dos primeras indicaciones por cuanto, de un lado, no 
se  concreta  qué  parte  o  partes  del  preámbulo  se  consideran  innecesarios,  incorrectos,  reiterativos  o 
susceptibles de supresión por cualquier otro motivo que justifique la reducción del mismo distinto del criterio 
puramente estético y, de otro lado, se entiende que la referencia a los preceptos del Estatuto de Autonomía 
que justifican la competencia está plenamente concretada en el párrafo duodécimo, al expresarse que “Tal y  
como recoge el  artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de  
Autonomía para Andalucía, corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia  
de Régimen Local en las cuestiones que incluye en su apartado 1 ...”.   

16. 7.4.- Artículo 1. En el apartado 3 donde reza “deberán consta”  habría de decir “deberán constar”.

Valoración.-  SE ATIENDE.

17. 7.5.-  Disposición Transitoria Única. La  remisión al  Apartado 1 del  artículo  2”,  habría  de  efectuarse al 
“artículo 2.1”, debiendo eliminar “de este Decreto”.

Valoración.-  SE ATIENDE.

Sevilla, a 10 de enero de 2017.

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Fdo.: Juan Manuel Fernández Ortega
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